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Î^dui. GS. Sábalo 17 de Setiembre de 1 ^8). ^S Cí^üís. de peseta.

os LÂ PR ÜV PH OA OS CORDOBA.
La* leye* y la* dlKyosleloae* del Cobler.

«o «on obligatorias pa^a la capital de pro.

vincla desde «ae se pabllcan ofleialmente 
sa olla, y desde enatro dia* deapnes para los
demdspnebles delà tdlsMa provincia. (Ley 
des de NovIeMbre de IMSI.)

SUSCRICION PARTICULAR.,

Un mes en Córdoba., ^s. 3 IdJirra. 4 
Trimestre id., . (■ 8‘25 > 11*25
Seis^id, 16*50 > 22*50
Ünafio. . . 33 » 45
Se publica todos los dias eseepto los Domingos,

Lasleycs.órdenes y annneloa ^ae se sean 
den pabllearen los cBcletinés ofleiales> se 
han de remitir al Cele politico respective, 
por cayo cendneto se pasarán á los editores 
de los meneionadae* periódicos. (O deaes de 
e de Abril, de S y 31 de Octebre de <«*34.)

Presídencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Duáa María Cristina 
(q, D. g.) continúan en Comillas 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio dietrutan Su' 
alteza real la Serenísima señora’ 
Princesa de Astúrias, y SS- AAíRR.-'. 
las Infantas Doña Maria 'Isabel,.' 
Doña María de la Paz y Dofia Ma- 
ría Eulalia. j- ,

j

Pueblos.

Número de 
mozos sor
teados en 

cada pueble

Capo 
que Io correspon'de por

Enteros, i Décimas,

Fuente Obejuáa 
Fuente Tójar 
Fuente Palmera 
Guadalcázar 
Granjuela 
Guijo 
Hinojosa 
Hornachuelos 
Lucena 
Luque 
Montalvan 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque , 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute 
San Sebastian 
Santaella 
Santa Eufemik 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Rio 
Villafranca 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaviciosa 
Villaralto 
Viso 
Iznajar {
Zuheros

Totalas. . .

84 
7

24 
11

7
1

91
10

187
38
16
29

107
94

7
16
5

24 
59
25
16
41 
71

136
111
62 
94
10
21
9

34
22 
17
13
35
23

2
46
18
22
31
17
20
65

6

23 ! 8

Núm. 1699 ,

Comisión pto'viucíal de C oreaba ; - *

Repartimiento general dal cupo de activo señalado á esta provincia pa
ra el actual reemplazo^ del ejército que entre los'ppoblüs de. Ia,misma i 
ha practicado esta Comilion, y que se publica en este periódico ofi
cial para los efectos dé la ley después dç hecho el sorteo de décimas' ; 
cuyo resultado se publica tambien al final. '

6
3
2
>

25
2

52
10
4
8

30
26

2
4
1 ;
6 '

16
7
4 '

11
20
38
31
14
26

2
5
2
9
6
4
3
9
6

1^
5"
6
8
4 ■
5

18
1

>
8
1
*
3
7
8
9
7
5

.^.
3'
6'

' »
5

! 4'
8 

"7 ■ni'
5
6
1
5
4
7
6
8
9
5
6
2
8
7
9
5
6
>
1
2
8

'8
.6
4

: 4
■ Ii - -____

Pueblos.

Número de 
mozos sor
teados en 

cada pueblo

Cu 
que Iñcotait

Enteros.

*<
pó'
seponde pór ;

Décimas, i

Adamuz
Aguilar 
Alcaracejos 
Almodóvar 
Añora 
Almedinilla
Baena
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Córdoba
Cabra
Cañete 
Carcabuey 
Carlota 
Carpió 
Castro del Rio 
Conquista 
Doña Mencía 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Reman Nuñez
Ruente U Lancha

35
116

7
30
16
31
90
76
78
37

5-
72

378
140
36
42 .
43
29
83

6
41
34
18
63
18
40

4

9 
32

2 
8
4

■8
25
21
22 
10
.1
^0 
106

29
10
11
12
8

23
1

11
9
5

17
. . 5

i

.:9
r’8
i ■ '

8 -
4
.5 ,
1
5
4
4
9
6 ■
2
9

5
7
6 '
6
1 '
8

8.
1

3341 910 350
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Estado demostrativo del sorteo de décimás.

Pueblos.

Número 
de décimas que ha corres

pondido á cada uno.
Números que á cada pueblo han correspondido 

en el sorteo para aprontar el soldado.

Pueblo que viene obligado 
en primer término á dar el 

soldado de décimas.

Adamuz. 10
10—2—9—7—2 ^4—8—6—3, Guadalcázar.

Guadalcázar,
Aguilar. 10

8—10—3—4—7—1—2—6. 
o__K Aguilar.

Montemayor. '2

Montalvan. 
Almodóvar.

5
5

2—6—9—7—1.
4—10—5—3—8. ; Montalvan.

Almedinilla. S 3—1—4—6—5—8—9—2. 
7—10. Almedinilla.

Valenzuela.
Nueva Carteya. 
Priego.

5
5

1 '« 1—7—2-4—10.
5—8—9—6—3. Nueva Carteya.

Palma del Rio. 7 ^6—3—1—10— 7 -9. Palma del Rio.
Fernán Nufiez. 3

Posadas.
Zuheros.

6
4

1 '0 7—1^4—6 10-5.
8—3—2—9. Posadas.

Loque. , 
Guijo.

7
3

1 '0 5—6—1-10-8-3-9.
7-2-4.

| Luque,

Montilla.
Rambla.

3 
7 1

1-8-6.
9-2-4-7-10-3-6.

Montilla.

Montoro.
Bujalance. -

6
4

1 3-10-1-8 -5-4.
9-2-6-?. Montoro.

Añora.
Pedroche.

: 4—10—1—8—6.
2-3-5-7-9.

Añora.

Obejo. 
Villaharta.

4
6 >0

3-4-6-9.
1-7-2-10-5-8. Villaharta.

Torrecam po.
Blázquez.

6
4

2~8-l-3-5-7.
9-4-6-10.

Torrecampo,

Palenciana. 8 1 10
¡7-1-4-10-3-6-9-8. Palenciana,

Carpio. 2
Carlota.
Fuente Palmera.

2
8 1

■5-1.
8-9-4-7-2-6-3-10.

| Carlota,

Hornachuelos. 8 1 3-4-7-2-10-8-6-9. 
1-6, Vilianueva del Rey.

Villanueva del Rey, 2
Podro Abad.
Villa del Rio.

I 
9

1 8.
6-10-5-4-1-3-2-7-9. Villa del Rio.

Pozoblanco.
Carcabuey.

1
9

9.
8—5 -7—3 -6 -10—1—2—4. Carcabuey.

Rute. 6 9 2—8—4—6—10.
7_ o__ 1__ R Iznájar.

Iznájar. 4

Puente Genil, 
Cabra.

4
6

8—9—1—6.
5—7—4—3—10—2.

Puente Genil.

Cañete.
San Sebastian.

2
8

3—10—7—8—1—5—2—6. San Sebastiao,

Fuente la Lancha. 
Santaella.

1 
9

7.
10—5—4—1—6—9—2—3—8. Santaella,

Benamejí.
Villafranca.

5
5

1 ”
6—5—4—2—8, 
7—3—10—1—9. Villaíranca,

Belalcázar. 5 10—4—'2—5—1. Belalcázar,
Santa Eufemia. 5 9—3—o—8—

Córdoba. • 9 10
2—1—7—10—3—5—9—6—8. Córdoba.

Villanueva del Duque. 1
Baena.
Doña Mencia,

S 10
5—8—10—6, 
1_7„3_9_2—4,- Doña Mencia,

Belmez.
Lucena. 9

3.
2—1—10—5—6—8—4—7—9. Lucena,

Castro del Rio, 5
20

16—12—1—7—11, 
14_3„2—6—10—9—4. 
5_19_15_20—8—13—17—18.

Castro del Río.
Victoria.
Fuente Obejuna.

7
8

\ ictoria.

Conquista. 
Dos Torres. 
Hinojosa.

7
6
7

20
6—16—15—10—9 -14—20.
19—4^18—17—5—12.
3_..1_13__ 7 „ ii_8—2.

Dos Torres, 
Hinojosa,

Bucinas Reales. I 7.
Espejo. 8 10 10—6—2—3—1—6—9—8. Espejo.
Espiel. 1 4.
Valsequillo. 
Villaviciosa, 
Villaralto.

8
8
8 30

14_18—3—28—2—23—8.
5—1—4—21—6-7-12-10—11.
25—29—22—30—27 -13—17—9.

Valsequillo, 
Villaviciosa. 
Villaralto.

1 1 6 ; 15—16—24— 26—19—20,
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Capo quo lia Oorrespoudído 
á cada pueblo.

PbüIm.
liant) dil 

copo.

Adamuz 9
Aguilar 33
Alcaracejos 2
Almodóvar 8
Añora 5
Almedinilla 9
Baena 26
Belalcázar 22
Belmez 22
Benamejí 10
Blázquez 1
Bujalance 20
Córdoba 107
Cabra 39
Cañete 10
Carcabuey 12
Carlota 13
Carpio 8
Castro del Rio 24
Conquista 1
Doña Mencía 12
Dos-Torres 10
Encinas Reales 5
Espejo 18
Espiel 5
Fernán-Núñez 11
Fuente la Lancha 1
Fuente Obejuna 23
Fuente Tójar 2
Fuente Palmera 6
Guadalcázar 4
Granjuela 2
Guijo »
Hinojosa 26
Hornachuelos 2
Lucena 53
Luque 11
Montal ban 5
Montemayor 8
Montilla 31
Montoro 27
Monturque 2
Nueva Carteya 5
Obejo 1
Palenciana 7
Palma del Río 17
Pedro-A bad 7
Pedroche 4
Posadas 12
Pozoblanco 20
Priego 38
Puente Genil 32
Rambla 14
Rute 26
8an Sebastian 3
Santaella 6
Santa Eufemia 2
Torre Campo 10
Valenzuela 6
Valsequillo 6
Victoria 4
Villa del Rio 10
Villafranca 7
Villaharta 1
Villanueva de Córdoba 13
Villanueva del Duque 5
Villanueva del Rey 7
Villaviciosa / 9
Villaralto 6

Viso 5
Iznajar 19
Zuheros 1

i ----- 

j Total 045
; Córdoba 14 de Setiembre de 1881.
i - Eí Vice-presidente, Bartolomé 
1 Polo.— El Secretario, Angel Maria 
! Castifieira.

j Núm. 1691. 
í Administración económica 
■ de la provincia de 
| Córdoba.
| Subasta de cajones de pino vacíos 

procedentes de tabacos.
Pliego de condiciones bajo las 

i cuales la Hacienda pública vende 
en subasta los cajones de pino va
cíos procedentes de tabacos, que 
resultaron existentes en laa Admi
nistraciones subalternas de Ren
tas estancadas el dia 31 de Agosto 

j próximo pasado, con sujeción á 
| las reglas establecidas en la Real 
í órden de 16 de Noviembie de 
t 1871, órden del Poder Ejecutivo de 
( 13 de Abril de 1873 y órden de la 
j Dirección general de Rentas es

tancadas de 27 de Agosto del año 
i de 1878.

1 ." El número y clase de cajo
nes de pino vacíos procedentes de 
tabacos que se enajenan, y la Admi- 

{ nistracion subalterna donde aque- j 
j líos se encuentran, son los que se í 

detallan á continuacion; 
t Número
, Administraciones, de cajones.

Aguilar 700 i 
Baena 1100 
Bujalance 1800 i 
Cabra 600 
Castro 400 
Espiel » 
Fuente Obejuna > 
Hinojosa 400 
Lucena 600 
Montilla 700 
Montoro 2600 
Palma del Rio 900 
Pozoblanco » 
Priego 400 
Puente Genil » 
Rambla 1300

Total, . 11500
2 .’ La subasta tendrá lugar 

simultáneamente en esta capital' y 
Administraciones subalternas el 
día 30 de Setiembre actual, á las 

; doce de su mañana, celebrándose 
j este acto en la Administración eco

nómica, ante el Jefe de la misma, 
el que lo es de la Intervención y 
del Negociado de Rentas estanca
das, y en las Administraciones su
balternas ante el Sr, Alcalde, Ad
ministrador subalterno y Secreta
rio del Ayuntamiento.

3 .* El precio fijado á cada en
vase o cajún de pino vacío es el uc ■ 
cuarenta y cinco céntimos de pese- .' 
ta, tipo mínimum para la subasta. 1

4 .* En esta Administración po u 
dran hacerso proposicionus (x r ¡a i 
tu ta lujad de los envases, pero en 1 
las Administraciones subalternad ] 
no serán admitidas mas que aque- i 
llas que se concreten a sus respec- 1 
tivas existencias. t

5 .* No se admití á ninguna pro- a 
posición que no llegue al precio ñ- l 
jado á cala envase, y serán prefe- j 
ridos lo que ofrezcan mayores pre- í 
cios, y después los que compren- 1 
dan mayor número de cajones

6 .‘ 8erá requisito indispensa
ble para tomar parte en la subas
ta, el que los interesados presen
ten su cédula personal.

7 .‘ La adjudicación del remate 
en favor del mejor postor, no será , 
definitiva hasta tanto que recaiga 1 
la aprobación de la Lireocion ge- j 
neral de Rentas estancadas, '

Una vez aprobada la subasta, 
el interesado deberá satisfacer el 
importe de los envases adjudicados 
y retirarlos de los almacenes den
tro de los ocho oias siguientes.

8 .* Los Administradores subal
ternos- fijarán, en los sitios de cos
tumbre, edictus anunciando al pú- 

¡ blico la celebración de esta su- 
! basta.
i 9* Los referidos Administra*
> dures remitirán á esta Adminístra- 
! ciun el expediente ó acta del rema- 
j te tau luego como este tenga efec- 
i to, y á cuyo expedieute ha de 

acompañarse copia del edicto que 
se previene en la base anterior, ó 
en su defecto, certificación en que 

5 se liaga constar que han estado 
expuestos al público.

Lo que esta Administración in
serta en este <Boletin oficial» pa
ra general inteligencia.

Córdoba 14 de etiembre de 
1881.—El Jefe económico, José 
Palacios.

AlUNTÁMiEKTOS.

Núm. 1694.
Alcaldía constitucional de 

Aguilar.

Don José Carmona Castellano, Al
calde accidental de esta ciudad 
de Agui ar.

Hago saber: que debiendo te
ner efecto el oía veinte y dos del 
corriente ante el Ayuntamiento de 
mí interiua presidencia la subasta 
de las obras reparos que han de ve- 
ritícarse en el local Secretaría mu
nicipal, bajo el tipo y condiciones 
que obran en el expediente de su 
referencia, se anuncia por medio 

del presiente path ennocímíento de 
las personas que deseen ¡uteresar- 
se en referida licitación.

Aguilar 14 de Setiembre de 1881.
”- J )sé C*rmonn Castellane.—De 
0. ud A., Franciscu Duñamayor, 
Secretario,

JUZGADOS,
Núm. 1688, 

Juzgado municipal de 
Montoro.

D. Pedro Medina Pedrajas, Juez 
municipal de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, por renuncia 
del que la desempeñaba, se anun
cia ai público para que en et térmi
no de quince dies, contados desde 
el siguiente al de la inserciou del 
preseute en el <Bo!etÍa oficial» de 
esta provincia, los que deseen op
tar á dicho cargo, presen'in sus 
solicitudes acompañadas de loa do
cumentos que determina el Regla
mento de 10 de Abril de 1871,

Dado en Montoro á dos de Se
tiembre de mil ochocientoM ochen
ta y uno.— Pedro Medina.—Por su 
mandado, Francisco Muela.

Núm. 1698.
Juzgafio de primeri instan

cia de Montoro.

D. Rafael Garcia Domenech, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Montura y su partitio.

Por el presente se citan, lla
man y emplazan á todas tas perso
nas que se crean con derecho para 
oponerse al acotamiento que ha 
solicitado el señor don Francisco 
de Porras Ayllón, vecino de Redro- 
Abad, de la tierra que comprende 
una dehesa llamada de las Cum
bres, situada en el término de la 
villa de Adamúz, que qpn legítimos 
títulos posee, para cazar y pescar 
dentro de sus lindes, á fin de que 
eu el preciso término de treinta 
dias, á contar desde la fijación y 
publicación del presente en el <Bo
letín oficia!» de esta provincia,com
parezcan en este Juzgado á ejer
citarlo, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se accederá á la indica
da solicitud.

Montoro diez y siete de Agosto 
de mil echocientos ochenta y uno. 
—Rafael Garcia Domenech.—De 
órden de S. S., Luis Maria Pe
drajas.
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ANtnirKM.^ 
hdo Federico Lopez Merino, que 

vivo ea tie lie lu SiÜeriu.núni. 15, se 
encaran por una módica retribución , 
de formar ia documenlacioo Dec*'sa ' 
ria rara el cobro de los intereses de 
las inscripciones rom in ales de las 
renia consolidada de Espaba al 3 por 
100, e>pedidas á favor de corpora- * 
st Oí. es civiles, ya sean nuevas ó ya j 
antiguas.

OS, '
De la Testajjien loria del Exemo .se

bor Duque de Medinaceli y en subas- , 
la privada se arriendan las fincáis si- j 
guieníes: |
En el día 19 del próximo Setiembre. !

La suerte oúui. 13 nombrada ; 
Zahurdilla.dí 123 fanegas Sceiemi- 
nesde tierra, silaen el Cañuelo, tér 
mico de Priego.

Li suerte uúm. 15, Jamada Tor- ) 
retilla, de 5t fanegas 2 cuartillos de 
tierra, en dicho sitio.

La suerte núm. Sil) nombrada 
RmtiHa del Cañuelo, de 74 fanegas 6 
celemines de tierra, en ideur..

Día 20 de ídem. 1
La suerte núm 33, llamada cerro , 

de Pedro Calvo,de 40 faneg s fOce- 
lemioes de tierra, situadas = n el tér
mino de fuente Tojar.

La suerte núm. 43, titulada Las 
Erillas de 43 fanegas 8 celemines de 
tierra en dicho lérmiuo de tojar.

Las personas que deseen Ínteresarse 
en dicurs arriemlos podrán p» escolar- 
se en la ádminislracion de S. E. en 
Priego ) enterarse de las condiciones 
bajo las que se arriendan citadas 
fincas.

Priego 24 de Agosto do 1881,— 
£1 /dminislrador, Jaunto Villena.

8c vende tua colección completa 
del «Boletín oficia» do < sta provincia 
que comproLde les anos desde 1855 
à 1880, encuadernados hasta 1870, 
y completa también y encuadernada 
en ceatro lomos, la «tiaeeta de Ma
drid» de 1858. Ln la calle de Sille
ría pum, 15 daián razón.
„ APiUiSCiO.

De la Testamentaria del Lxcnio. 
Sr Duque de Medinaceli, se arrien
dan las tincas siguientes:

Cortijo nemorado del Cambrón, 
lérmiuo ue Montalbán, compuesto Je 
389 fanegas de tierra ee total ca
bida; de ellas 67 luuegas término 
de Sau tac lia.

Cortijo del Medio, lérmirio de 
Montalbán de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Munlalbaa, que cousta de 36 
fanegas de tierra de lotai cabida. 

cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Muulalbau, con 
cabida total de 56 lauegas de Ueria.

Cortijo, fuente felipa, térmiuo 
de Santaella, compuesto de 596 fa
negas ue tierra de total cabida.

El Olivar Oí,minado ñusque de 
Zioñar, términooe id tiudau de Agui
lar, LOi. su coi respond toute Ciserio 
de leja, tcmpu. íiü ce 4395 p es.

Las personas que üeseeu tutele- 
sarse cu dicuos aiiieuüus pueueu 
préieuUf sos propuestas eo esta

Administraeion de Montilla, hasta 
las doce de la mañana del día 31 
de Ocluiré próximo, donde halla
rán de laaniüeslo el pliego de con
diciones.

Montilla 12 de Setiembre de 
1881. —El Administrador, Gaspar 
Gómez, 6—1

Arrendaniíento ó venta.
Se hace, desde el día, de una 

magnifica parada de aceñas sobre el 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma linea 
y bajo una sola bóveda, con máquirká 
pata limpiar el trigo. Sita dicha finca 
eo térmiro de Mookro, y es conoci
da con el nombre de San Mattin, y 
y como ó un tiro de bala de los mu
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio v demis 
condiciones, con 0. Tomás Recaredo 
de Obregón, que vive en Córdoba, 
calle Almonas núm. 40. También se 
ofrecen en venta ’as citadas aceñas.

AVIMJ
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juulas Municipales de Amiliaramien 

lo de esta Provincia,
Don Manuel Ñavarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu- 
dad y apoderado de varios .Avunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
lam^ en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar- 
loíomó 4 Principal, bajo la diroccioo 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en La Íorinacioo de Registtos de 
fincas rústicas, urbanas y de ganado- 
día y coufeccioo de los nuevos ami» 
Iraramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar, tos servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
teño de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producírse cotí 
arreglo al articulo ;74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa se refiere eo sus circulates sou 
pe la incambeocia eselusiva def Cen
tro General résolverbs ya el debe- 
rió dirigiría fae FomunieaflioBfe —^

de lo» Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
Ü. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en. libranzas ó sellos. 
"^íciUrr'ecónomica'y gom-'

LLETA.
Códigos tspaáoles antiguos y mo

de moa con las últimas reformas pu- 
oiicados oajo la direociuc dex limo, 
ár. L. Juan Valero de Tumos Abo 
gadu de beoddeencia de la provin 
oía de Madrid, de la Junta de xei 
forma peoiteKOI aria, Jefe lupeno, 

d^ AdminÍstM-etoB civil, «te., «fe.^ 
, eta., coñ la eoiaboracion de vaf/oa g 
1 istrados d.j] iluétre colegio deWa ■ f 
» dri i. f!

^6 tomoB.—jona peseta el tomo! i
Preapacto. 1 

f Han sí lo tantea y tan diversos 
loa elementos que han ooabnbnidoJi 

! to,rraar la viatoria y ia cíviliz-acipn 
' da nuestra patria, qua no debemos

extraQarnos de qas ue'ütt^'bdgw 1 
' laairn sea t^n «bUOrmai y r^iriada ’ 

Ei^aiàüiee ramaues «son las Parti ’ 
; das, indigenas' eon el Faero Real, ■ 
1 góticos coa el Fuero Juzgo, forales ‘ 
1 con e! siurómoro fió privilegios y ¡ 
; fiarX-AS.puebla» que cx^n lacikdad da : 
T ban loa reyes 4 ana villas y duda- j 
: das, todos eíloa bao venido forman 
■ do nuestra xegia-aoiou y todos ellos 
i rigen en más ó menos vigor en la 
1 actualidad. Y se explica eate fenó- 
• meuo, considerando que el derecho 
; civil refiere al elemento privado dal 
" hombre, 5 sus costumbres como 
í individuo, y todo lo que ce roix é 
1 incumba á e¿te oiomeato particular, 
' aturado da los pueblos, está encar 
, gado en ellos, oonstituyé sa vida de 
i Ul modo, que con diLcuitad abaH' 
í donan an deracbo civil por où-oi e -' 
? aquí la diversidad de Códigos ea 
1 Puestea lágUlacioa, por la diíloú'ítad 
i coa que cáda uno de ellos tropezaba 
i pitra derogar el anterior.
i .(.aéttblHd de trabajes y tenía- 
1 tUcí iw'haé áwprendido ysr^x S;KÍ- 
1 floar úansíra legiSiaci n; irznsjo 

inútil, porque Sc se ha oauseguido 
nads-r todcs lo» Códigos, desde las úl- 

-, timas loyoa y la Noviaí'wa KseopLa 
■ cion hauts «i Filero Juzgo, rigen hoy 

y ton da ¡xpiicaown CbEtiou& ea lo# 
í Tribo «aies d® Jm-üeia.
: Lado eate antecedente, no eréis 

moa ne cosa 710 endárdcer la ímpor- 
i tasbia de la pre'iente obra, que por 
1 ea natUi-çlMa misma ea,de aqaekas 
i cuya nacesídad y venuyas so pre- 
; senun claras, mejor dicho, so m 
í ponoc Á peritos y lógico en iagi^ia- 
- ci o o; á todos las jos útil 5 UtUiepen- 

sable tener Ias leye» de »upatria: á 
■ su»'jurisperito», pui ¡tU mi8iüx proíe- 
* sion; ■ toJos los ójadáda-dos, ;xíEqae 

■ la ignoraaoia doia ley no puede ale 
’ gándese ellos de rect'ger los tomos 
i le MadriJ.
í Varias han sido, por esta razón 
1 xás ediciones que se blsn hecUode los 
1 Códigos, pero que por su excrsivo 

orate no están ai alcance de ioiaa la» 
fortunas, ni por su desmedido voló* 
men, á causa del lujo de la edición, 
sea de fácil ma nejo y no se pueden 
levar áloe Tribunales, para leer, en 
los iníormes orales, la» citas de ias 

; leyes que á nuestro, derecho convie- 
j neo. Estos inooavenielé'te» y niccsi- 
1 dados quu hemo: sentido en nuaeatra 

práciiea,nos hsn htoho conetbir el 
■ pens: miento da reiaediarlci para 
1 sie- pre, y creemos haberío couee- 
f guillo. Nuestra colección tiene un 
1 p.ecio fabulosamente barato:.’ nadie 
’ habrá que no pueda ur una peseta 
! por un lomo da its Códigos, y su ta- 
; mafio facihla el pacer novar tn la 
1 mano ó en el oonuiio. Adí mis puili- 
| oaremos lasíbún, coxar«lonadas, las 

leyes modaraas co-n sus relormas, 
1 que andan eaparoida» y diseminadas 

en diverara voiúmeneí de distintos 
tai-uaboié í::apré».wue»,

Al frente de cada Código presen
tare ij-iie a» re.iiJlA hx-^xOrxut * el mis
mo; hr.Alis Í,.JP «W’i ii-a ¡I-S IRVI*'-» dis
tinguidos compaUeros, y a la cabeza 
de las eyes m dei ui » Güi emus tam
bién xa exposición de motives que 
sieu pre las accmpaúa y aiguncs cc- 
menianos sobre las mismas leyes, 
obra de eminette» juriscnnsuxtoB.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemo» y xa 
inferiox-idad de núeitr*! fuerza»; co-

Sófiásiás Ta snáiferóúcía 4e nhóztaá 
í país en cu^Gm! de obras cíenUácao, 

poro tenemos fé en el auxilio que bar 
(’;xy;,r€tftsmoí nuestros compafieros 
de, toda España, á quíenos nos entre- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda eo una obr^^neptr 
suinterás acometemos y que ha de 
i^uadar os bien de tedci.

Madrid, 1878.
CondicioReM de la pnAilieaoion. 

1 La obra conatí-rS da 26 ^oppR d« 
1 iPO paginas, en 8.“, buen papel ex- 
' eáleote y c’aríei.ja impïÔÉiôn,

El preci'i 08 cada tomo aerá da 
' u^ peseta en toda tíspaúa.—¡So pu 
i bl^arun dos tornos cada raes, naq^o 
■ eyés antiguss y otro de láyoa mo- 

erhas.
i No se sirve ningún tomo que no 

se pegue adelantado. . ,
busque quieran abonar érÍmpór- 

te de toda la publicación tePd^A nba 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
^^da la obla por seienia ÿ cinco 
reates,

A loa libreros ha lea hái'áuttá í'» 
baja de liO por 105, lou.andí dsáde 
¿G ^jemplrires p^ra arriba, y eno^r- 
garee en juicio cuajo excusa vale- 
d^a para evitar el ¿liraiplitiii^clo di 
ana oblígaiiion ó el aastigh de Asa 
infracción legal.

Se suscribe «a Madrid, Serrano 
éh, a don le se dirigiráá los pédidoa 
la «or''*-ppndt'nia, coa sobre al sd- 
minintia-i’ r tie la t'bra y «? ¡.ódi»» las 
librsrJ.M,

Pesas y^ jn«ídidas del 
sislema niéti icó-dechual 
se venden tu ia LaiU' 
pis feria de C. Fernan
dez, betredus 11, Cór
doba.

Listas de revista, d-is 
tribucion, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias t-e embarquée. "Se 
venden en los despachos 
del ^Diario de Cordobán 
beu-ados 16 y K y 5au 
Fernando 5b

A la Cuardiacivii.
Requisitorias, reci

bos ue haberes y ue 
presos, se haUau de ven- 
Utu ia iuipnmta, libre
ría y utograúa dtel Üia- 

1 fió de 40¿-dúbaá caiiede 
^, Feroando numero dï 
y uslrudí^ tv.
-------------  -------------------- - ^— f  _________ 

beneUceucia.
Presupuestos, liquida'- 

Clones, re ia eu ties, cueu- 
las ^eueiales y men
suales. carpetas etc. pa
ra lus es table ei nixe utos 
de btueheencia. í^c eü- 
cuentrau eu ia impreu- 
ta uel « islario Ue bordo- 
ba, be irados iv y bvy 
eau Fernando aum. 54.
impfwut» ciel «Ouyio ,19 eonjobi.»
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